
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
 

 
Conjuez ponente: Samuel Aldana 

Florencia, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Expediente número: 18-001-2333-000-2021-00038-00 Medio de 
Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Monica Isabel Vargas Tovar 

Demandado: Nación- Rama Judicial – Dirección  

 Ejecutiva de Administración Judicial  

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda promovida 

por MONICA ISABEL VARGAS TOVAR contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Examinada la demanda y sus anexos, se observa que cumple con los requisitos 

señalados en los artículos 162 a 167 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, de tal forma que procede su admisión. 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- ADMITIR la demanda promovida por MONICA ISABEL VARGAS 

TOVAR contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

Segundo.- NOTIFICAR personalmente a la Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva De Administración Judicial, al Director de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, o a quienes estos 

funcionarios hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, en la forma 

prevista en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo   48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Tercero.- NOTIFICAR por estado a la parte demandante. 

 

Cuarto.- CORRER traslado de la demanda a la Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, al Director de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
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días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, el cual empezará 

a contarse conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro de dicho término deberá  la demandada, además 

de dar respuesta a la demanda, allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder. 

 

Quinto.- ORDENAR a la parte demandante que, una vez ejecutoriada la presente 

providencia, preste toda la colaboración requerida por la Secretaría para surtir la 

notificación personal de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Sexto.- RECONOCER personería adjetiva al abogado LUIS ALVEIRO QUIMBAYA 

RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.272.912 y T. P. No. 

189.513 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la parte demandante, en  

los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

SAMUEL ALDANA  

Conjuez  

 


